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Reformas a la ley de aviación y de aeropuertos motivarán la 
competitividad: Castañeda 

  

Omar Castañeda González, diputado integrante del grupo parlamentario de Morena en la Cámara de 
Diputados dio detalles de las reformas a la Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos. 

https://enfoquenoticias.com.mx/reformas-a-la-ley-de-aviacion-y-de-aeropuertos-motivaran-la-
competitividad-y-movimiento-de-la-industria/ 
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Entrevista / Melissa Vargas Camacho (Diputada – PRI) 

 

“La discusión sobre si prohibir o regular (las corridas de toros) por ejemplo, d iría bueno, parte primero 

de hacer una reflexión sobre dónde se tiene que centrar el debate, si el debate se tiene que centrar en 

si es una tradición o una cultura o si el debate se tiene que centrar en que es un acto violento hacia los 

animales, que son seres sintientes, hoy también reconocidos por nuestra Constitución y que esto al ser 

una acto violento, pues la violencia no se regula, la violencia se prohíbe, porque pues estaríamos en 

una dinámica de decir, estamos en una violencia pero nada más tantito, regulémosla. Entonces lo que 

estamos prohibiendo es prácticamente las corridas de toros privadas y públicas”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1MXesF8SITb1HNNotSmO_quYW6POPXoCk/view 
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Entrevista / Ildefonso Guajardo Villarreal (Diputado – PRI) 

 

 “Procesando la información de esta mañana. No es fácil, porque había mucha confianza. Luz María (De 

la Mora) es una mujer de formación en el comercio exterior y cuando se le nombró por parte de esta 

nueva administración dio tranquilidad en esa área; es una pena. Esperemos que la nominación de 

sustitución recaiga en alguien experto en el tema, por lo tanto, la nueva secretaria cuente con opciones 

de gente formada en comercio exterior”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GFgJWPVqVKfGRk7OCZ0nrMR48P8hOxBk/view  

https://drive.google.com/file/d/1GFgJWPVqVKfGRk7OCZ0nrMR48P8hOxBk/view
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Salida de Luz María de la Mora preocupa y manda mensajes 
encontrados: Ildefonso Guajardo 

 

Para el exsecretario de Economía y ahora diputado federal, Ildefonso Guajardo, daba cierta 
tranquilidad tener a una persona con 25 años de experiencia en la Subsecretaría de Comercio Exterior, 
como Luz María de la Mora, a quien, se dice, le pidieron la renuncia con la llegada de Raquel 
Buenrostro a la Secretaría de Economía. 

El legislador dijo a EL UNIVERSAL que “es preocupante que una gente tan acreditada en negociaciones 
comerciales esté dejando la Subsecretaría de Comercio Exterior en un momento tan crucial. Ojalá el 
reemplazo sea alguien con credenciales similares, que sea alguien con experiencia en negociaciones 
comerciales internacionales”. 

“Dado que estamos en medio de dos paneles, uno como país demandante, el de reglas de origen de 
autopartes y otro en donde somos demandados de violaciones al T-MEC (Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá) en materia de energía y lamentablemente no es un tiempo conveniente para 
mandar mensajes encontrados”, comentó. 

Para el exsecretario, “lamentablemente si no ponen a alguien con experiencia se va a reflejar en los 
resultados; dicen que ponen a Buenrostro porque es dura, pero eso no es un tema de negociación, la 
negociación ya se dio, hay un acuerdo, un tratado; de lo que se trata es demostrar que no violamos de 
lo que se nos acusa; más que negociación es un esfuerzo para discutir”. 

De lo que se trata es de evitar que haya sanciones a México y de acordar salidas o soluciones a esta 
supuesta violación al T-MEC, añadió. 

Comentó que la solicitud del panel por parte de Estados Unidos seguramente no dependerá de este 
cambio de funcionarios en México, sino de la agenda de temas estadounidenses, por ejemplo, temas 
de migración y del crimen organizado. El próximo subsecretario de Comercio Exterior deberá tener 
conocimiento técnico de los acuerdos comerciales, especialmente de los tratados en que participa 
México, como el T-MEC, coincidieron especialistas y representantes del sector privado. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/salida-de-luz-maria-de-la-mora-preocupa-y-manda-
mensajes-encontrados-ildefonso-guajardo 
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Entrevista / Ildefonso Guajardo (Diputado-PRI).-  

 

“Es muy lamentable que a Luz María de la Mora, subsecretaria de Comercio Exterior, siendo una 

funcionaria que ha tenido más de 25 años de experiencia en el sector externo, le hayan pedido la 

renuncia. Resulta perturbador, primero, con quién la van a sustituir, espero que sea alguien con 

trayectoria en temas de comercio internacional; en segundo lugar, en estas cosas, como tienes que ver 

con muchos países, la gente va adquiriendo prestigio y posicionamiento. Cambiar de la noche a la 

mañana el frente negociador de México desconcierta a nuestros socios comerciales”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Sfx3v7ieVncGGxYZZjGD1tjvOztjKGHb/view  

https://drive.google.com/file/d/1Sfx3v7ieVncGGxYZZjGD1tjvOztjKGHb/view
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Comentario / Enrique Galván (Analista de Negocios) 

 

“Avanza en el Congreso la iniciativa para bolsear a los clientes de los bancos, el coordinador de Morena 

en el Senado, Ricardo Monreal, dice que darán trámite inmediato a la iniciativa aprobada ya por la 

Cámara de Diputados, autoriza al Gobierno a apropiarse del dinero depositado por los clientes; es 

decir, por todos nosotros, por ustedes, por todos nosotros, en bancos y financieras después de 5 años 

de no registrar movimientos; es decir, a partir del sexto año”. 

“En mi opinión personal es un atraco contra los ahorradores. El acuerdo no afecta a los ricos o a los 

grandes inversionistas, los que manejan millones y miles de millones y mueven su dinero a diario. Pero 

por otro lado hay una grande contradicción, los partidos de oposición el PAN, el PRD, Convergencia 

votaron en contra de la militarización, fue necesario que PRI, PAN y PRD negociaran votos, para decirlo 

eufemísticamente, a fin de que Morena tuviera el número suficiente porque lo requiere una reforma 

constitucional; sin embargo, ahora votan a favor de la militarización en forma indirecta al aprobar el 

fondo para las policías que la harán posible”. 

 

https://drive.google.com/file/d/17cqfolph-1-L6zt9rVpKfHRqvlOp2XnT/view  

https://drive.google.com/file/d/17cqfolph-1-L6zt9rVpKfHRqvlOp2XnT/view
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Iniciativa de Pago Oportuno a pymes de 
México pasará a votación en Cámara de 

Diputados 

 

 

 

 

 

La iniciativa de Pago Oportuno, que reduce el tiempo de pago de facturas a pequeñas y 
medianas empresas (pymes) a 45 días de hasta 120, fue aprobada por la Comisión de Economía, 
Comercio y Competitividad de la Cámara de Diputados de México, a través de una reforma al 
artículo 83 Bis del Código de Comercio. 

La iniciativa se presentó en octubre de 2021 por medio de laSecretaría de Economía, comandada en 
aquel entonces por Tatiana Clouthier, quien luego de su reciente renuncia al cargo ha sido sustituida 
por la exjefa del Servicio de Administración Tributaria (SAT), Raquel Buenrostro. 

La iniciativa de Pago Oportuno surge en un contexto donde entre 39 y 55% de las pymes y startups 
en México sufre un retraso en el pago de facturas por parte de sus clientes, de acuerdo con 
la Radiografía del Emprendimiento en México 2021, de la Asociación de Emprendedores de México 
(ASEM). 

La reforma aprobada busca incentivar el flujo de efectivo de las pequeñas y medianas empresas 
(pymes) y el fortalecimiento de la economía. 

La falta de liquidez de estas empresas ha sido incluso una oportunidad de negocio para algunas fintech 
que han llenado la falta de financiamiento para seguir operando a través de modelos basados en el 
factoraje. 

Iniciativa de Pago Oportuno a pymes de México pasará a votación en Cámara de Diputados (bloomberglinea.com) 

 

https://www.bloomberglinea.com/2022/10/13/iniciativa-de-pago-oportuno-a-pymes-de-mexico-pasara-a-votacion-en-camara-de-diputados/
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Dictamen de Fuerzas Armadas hasta 2028: así votaron los 
legisladores chihuahuenses 

 
La madrugada de hoy jueves, la Cámara de Diputados aprobó la minuta enviada por el Senado de la 
República, la cual busca prolongar hasta el 2028 la presencia de las Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad pública, donde los 5 legisladores federales por Chihuahua de Morena, 1 del PT y 1 del PRI 
votaron a favor, mientras que los ocho del PAN en contra. 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/dictamen-de-fuerzas-armadas-hasta-
2028-asi-votaron-los-legisladores-chihuahuenses-9029166.html 
 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/dictamen-de-fuerzas-armadas-hasta-2028-asi-votaron-los-legisladores-chihuahuenses-9029166.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/dictamen-de-fuerzas-armadas-hasta-2028-asi-votaron-los-legisladores-chihuahuenses-9029166.html
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México refuerza militarización entre 
temores por derechos humanos y jaqueo 

de Guacamaya 
 

 

 

 

 

 

 

El oficialismo aprobó en la Cámara de Diputados una reforma que prolonga la participación del Ejército 
en tareas de seguridad hasta 2028, iniciativa que preocupa a víctimas de excesos castrenses, así como 
por las recientes filtraciones de información militar.  

Tras horas de debates, la reforma constitucional fue aprobada a la medianoche del miércoles por 339 
votos a favor, 154 en contra y dos abstenciones. Fue impulsada por el partido Morena, del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, sus aliados y el Partido Revolucionario Institucional (PRI), que en esta 
ocasión se distanció el bloque opositor. 

Esta modificación constitucional, ya avalada por el Senado, se produjo en pleno escándalo por la 
enorme filtración de información militar clasificada perpetrada por el grupo de piratas informáticos 
Guacamaya, que sacude a varios países de América Latina. 

En México, donde el volumen de filtraciones es de los más altos, ha detonado una avalancha de 
denuncias periodísticas que desvelan la influencia de los militares en la actual administración. 

México refuerza militarización entre temores por derechos humanos y jaqueo de Guacamaya - Infobae 

https://www.infobae.com/america/agencias/2022/10/13/mexico-refuerza-militarizacion-entre-temores-por-derechos-humanos-y-jaqueo-de-guacamaya/
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Plan Militar de AMLO, en duda en Congreso de Nuevo León; abrirán 
debate para detallar ventajas del Ejército 

 Luego de que el pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma constitucional para extender 
hasta 2028 la participación de las fuerzas armadas en Seguridad Pública, el presidente del Congreso de 
Nuevo León, Mauro Guerra Villarreal, dijo que abrirá a discusión el tema para analizar las ventajas que 
tuvo el estado con los militares cuando combatieron la inseguridad, mientras que las bancadas dejaron 
en duda la aprobación del Plan Militar federal. 

Entrevistados por separado, Guerra Villarreal dijo que abrirá un debate y respetará lo que decidan los 
coordinadores de las bancadas, sin embargo, no confirmó si la medida pasaría de inmediato o se 
aplazara. 

“Tendremos que abrir a un debate y una discusión sobre el tema, la verdad es que Nuevo León en el 
tema de militarización o del apoyo de los militares pues ha ayudado, en su momento fue un tema que 
resolvió la crisis de inseguridad, pero se tiene que discutir, es importante que se respete la figura y que 
se tenga como un apoyo y no al final como un control total, porque al final del día los militares deben 
de tener una responsabilidad de cuidar la soberanía de la Nación y la seguridad en cada uno de los 
estados. 

“Lo que se está planteando al final pudiera convertirse en un riesgo al que los estados, que son los 
municipios, no tengan el control de la seguridad y que el Ejército controle la seguridad diaria, pues 
pudiera sacarlos de una responsabilidad que ellos tienen y por eso creo que en el Congreso se debe dar 
un debate al respecto y escuchar a las diferentes zonas militares”, indicó. 

Se requiere, dijo Guerra Villarreal, que primero pase en la mayoría de los estados, pues Morena 
domina los principales Congresos estatales. 

“Estoy seguro que la discusión que se haga en el Congreso ayudará a que sea una postura en consenso, 
en la que todos podamos estar de acuerdo y que le aportemos a esta discusión una realidad. Es la 
experiencia de lo que ya vivimos así como la responsabilidad a fin de qué se fortalezcan las policías 
municipales, buscaremos primero entre coordinadores ver cuál es la postura y que ahí se define la 
discusión”, expuso Guerra en entrevista. 

https://www.milenio.com/politica/plan-militar-amlo-duda-congreso-nuevo-leon 
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Aprueban reforma para destinar recursos mostrencos a 
materia de seguridad 

 
La Cámara de Diputados acreditó, con 366 votos a favor, que los “recursos mostrencos” (aquellos que 
no tengan dueño o que no sean reclamados por los bancos) sean destinados a labores de seguridad 
pública. 
“Los depósitos e inversiones vencidas y no reclamadas en el transcurso de tres años cuyo importe no 
exceda al equivalente a quinientas cuarenta UMA, prescribirán en favor de la Seguridad Pública”, 
especifica esta reforma. 
 
https://www.informador.mx/mexico/Diputados-aprueban-reforma-para-destinar-recursos-bancarios-
sin-dueno-a-materia-de-seguridad-20221013-0048.html 
 

 

https://www.informador.mx/mexico/Diputados-aprueban-reforma-para-destinar-recursos-bancarios-sin-dueno-a-materia-de-seguridad-20221013-0048.html
https://www.informador.mx/mexico/Diputados-aprueban-reforma-para-destinar-recursos-bancarios-sin-dueno-a-materia-de-seguridad-20221013-0048.html
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Aprueban reforma para que recursos abandonados en 
instituciones bancarias se destinen a seguridad pública 

 
La Cámara de Diputados aprobó una reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, a fin de 
que los recursos abandonados en instituciones bancarias se destinen a seguridad pública. 
Especifica que los recursos, así como los intereses y rendimientos acumulados, generados por todos los 
depósitos e inversiones en la cuenta global con excepción de aquellos previamente destinados a la 
beneficencia pública, prescribirán en favor de la seguridad pública y se deberán destinar para las políticas 
y acciones de combate a la delincuencia en los porcentajes que para tal efecto se establezcan. 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueban-reforma-para-que-recursos-abandonados-en-

instituciones-bancarias-se-destinen-a-seguridad-publica/ 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueban-reforma-para-que-recursos-abandonados-en-instituciones-bancarias-se-destinen-a-seguridad-publica/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueban-reforma-para-que-recursos-abandonados-en-instituciones-bancarias-se-destinen-a-seguridad-publica/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Damián Zepeda: titular de Sedena despreció al Congreso al negarse a 
rendir informe sobre hackeo 

 

El senador Damián Zepeda consideró que el secretario de la Defensa Nacional, Luis Crescencio 
Sandoval, despreció al Congreso al negarse acudir a la Cámara de Diputados para rendir un informe 
sobre el hackeo a la Sedena, y eso es algo que los diputados federales no deberían de permitir. 

"Si no les acepta ir a rendir cuentas, ¿Ustedes creen que se va a someter al mando civil? Por favor (…) 
Vean en el desprecio del titular de la SEDENA. Es humillante para la rendición de cuentas y para la 
división de poderes que les diga con la mano en la cintura 'No señores diputados. Ustedes a mí no me 
van a citar, si quieren vengan a mi cuartel', ¿Qué te pasa? El Ejecutivo completo, no nada más la milicia, 
tiene que rendir cuentas ante el Congreso de la Unión. Ese es el modelo constitucional que tenemos. Es 
verdaderamente una falta de respeto lo que está haciendo y pinta de cuerpo entero la realidad en el 
país. El empoderamiento de la milicia por encima de las instituciones civiles. No lo podemos permitir 
yo no sé cómo se dejaron. Deberían de citarla formalmente al congreso para en un ejercicio 
republicano una rendición de cuentas", dijo el panista en entrevista. 

Por esta razón el senador de oposición se pronunció por combatir el militarismo a través de la acción 
de inconstitucionalidad que se presentó para revertir la adscripción de la Guardia Nacional a la Sedena. 

Finalmente Zepeda Vidales dijo que no le sorprende para nada las declaraciones del secretario de 
gobernación Adán Augusto López, quien prevé lograr acuerdos con el PRI para aprobar una reforma 
eléctrica y en la reforma electoral. 

"A mí no me sorprenden en absoluto las declaraciones del secretario de gobernación. De hecho me 
parecen como lo normal, lo evidente. Claro que se sentaron a ver una reforma de la gravedad de la 
militarización de la seguridad pública mucho más otros temas. Sería ingenuo pensar que hasta ahí 
quedó (…) Y en la (reforma) electoral, yo espero que no (se apruebe) pero qué creo que tenemos que 
hacer: ir a convencer en lo particular a senadores y senadores de todos los partidos y de ese 
particularmente de que no hagan eso, porque sería un daño terrible para este país. Yo tengo esperanza 
de que podamos convencer a algunos de evitarle este daño a México", concluyó Zepeda. 

https://politico.mx/damian-zepeda-titular-de-sedena-desprecio-al-congreso-al-negarse-a-rendir-
informe-sobre-hackeo 
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Comentario / Germán Martínez (Senador – Grupo Plural) 

 

“Se ha consumado la alianza entre el Gobierno y Alejandro Moreno, lo que no está consumado es su 

desafuero, Renato Sales tendrá que esperar, el presunto delincuente de Alejandro Moreno ha tenido 

éxito en esta y su desafuero va a esperar. Esta Reforma nació en la impunidad y en la corrupción, 

Alejandro Moreno ahora les va a ayudar en la Reforma Electoral, aunque ahora diga que no, para mi 

tiene más credibilidad el secretario de Gobernación que Alejandro Moreno. Lo que se aprobó ayer en 

la Cámara de Diputados, se aprueba un fondo y el fondo no lo están presupuestando de manera clara, 

rotunda, fuerte con dinero público, sino con las migajas de lo que salga de los bancos de las cuentas 

abandonadas después de 6 años que no tengan movimiento y los remanentes de eso serán entregados 

disque a la seguridad pública”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1v80PYSHLd_SG17crQmzVRZCh_OTWX7R9/view  

https://drive.google.com/file/d/1v80PYSHLd_SG17crQmzVRZCh_OTWX7R9/view
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Celebra AMLO que diputados aprobaron reforma 
paramantener a Ejército en las calles 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) celebró que la Cámara de Diputados aprobó la 
reforma militar para mantener al Ejército en las calles hasta 2028. En La Mañanera del 13 de octubre de 
2022, AMLO agradeció a los diputados que votaron a favor del dictamen aprobado por el Senado, entre 
ellos Morena y sus aliados, así como el grupo parlamentario del PRI. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Celebra-AMLO-que-diputados-aprobaron-reforma-para-
mantener-a-Ejercito-en-las-calles-20221013-0050.html 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Celebra-AMLO-que-diputados-aprobaron-reforma-para-mantener-a-Ejercito-en-las-calles-20221013-0050.html
https://www.debate.com.mx/politica/Celebra-AMLO-que-diputados-aprobaron-reforma-para-mantener-a-Ejercito-en-las-calles-20221013-0050.html
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Agradece AMLO a diputados por aprobar permanencia del Ejército en 

las calles.-  

 

 

El presidente López Obrador agradeció a los diputados federales por aprobar la permanencia de las 

fuerzas armadas en las calles del país hasta el 2028, para realizar tareas de seguridad pública. El primer 

mandatario hizo un llamado a los congresos locales para que aprueben el dictamen y sea reforma 

constitucional. 

 

https://drive.google.com/file/d/1FlH_LqSR0KrAFgAhveuJLt-QFGlF9BcF/view 

https://drive.google.com/file/d/1FlH_LqSR0KrAFgAhveuJLt-QFGlF9BcF/view
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AMLO agradece a diputados por aprobar que Fuerzas Armadas sigan 
en las calles hasta 2028 

  

El presidente Andrés Manuel López Obrador agradeció a los diputados por aprobar el dictamen que 
mantendrá hasta 2028 la presencia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública en México. 

Aprovecho para agradecerle a los legisladores porque ya se aprobó que la Guardia Nacional sea 
apoyada por la Secretaría de Defensa y de la Marina, que continúa siendo apoyada y que se fortalezca 
la Guardia Nacional”, dijo. 

En sesión presencial el miércoles en el Palacio Legislativo de San Lázaro, la minuta fue aprobada en lo 
general y en lo particular con la mayoría calificada de 339 votos a favor, 155 en contra y dos 
abstenciones, por lo que el proyecto de decreto se remitió a las Legislaturas de los estados y al 
Congreso de la Ciudad de México, para los efectos del artículo 135 constitucional. 

En la conferencia matutina de Palacio Nacional, López Obrador apuntó que este dictamen sobre las 
Fuerzas Armadas no significa militarizar al país, y arremetió contra quienes están en contra de esta 
iniciativa priista. 

“No es militarizar, que no quieran los autoritarios, ahora pasar como defensores de derechos 
humanos. ¿Qué hicieron los conservadores con el Ejército? utilizarlo para reprimir sin fundamento 
constitucional, de manera ilegal usaban al Ejército, a la Marina, para labores de seguridad pública y 
además sin respeto a los derechos humanos, son unos reverendos hipócritas”, argumentó. 

“Ahora que se hace una reforma constitucional y se pone el acento en la defensa de los derechos 
humanos, ahora se rasgan las vestiduras”, dijo. 

El mandatario mexicano reconoció la labor del secretario de Gobernación (Segob), Adán Augusto 
López, por la negociación para que se probara esta reforma tanto en la Cámara de Diputados como en 
el Senado de la República. 

“Imagínense lo que logró ayer (…) Adán, como secretario de Gobernación, va informando del porqué es 
importante esta reforma y sí, se tiene que apoyar a los Gobiernos estatales, municipales, para que sus 
policías garanticen la seguridad pública”, indicó. 

https://lopezdoriga.com/nacional/cdmx-volcadura-avenida-chapultepec-4-heridos/ 
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Congreso extiende presencia de militares 

en calles en México 

El Congreso de México avaló finalmente la ampliación hasta el 2028 de la presencia de las fuerzas 

armadas en las calles para realizar labores de seguridad pública, pese a las críticas de organizaciones 

humanitarias y opositores que consideran que la iniciativa profundizará la militarización del país. 

Previamente aprobada por el Senado, la mayoría de la Cámara de Diputados votó a favor de la reforma 

constitucional que extiende de 5 a 9 años la participación de las fuerzas armadas en tareas de 

seguridad pública, un tema espinoso en un país donde militares y marinos comenzaron a realizar 

labores policiales y combatir el crimen organizado desde 2006 en medio de llamados de que solo se 

hiciera de manera temporal. 

El propio presidente Andrés Manuel López Obrador, antes de llegar al poder, era un crítico de la 

presencia militar en las calles y prometió que de ganar la presidencia los regresaría a sus cuarteles. 

Eso no ocurrió y, al contrario, el mandatario ha encargado a las fuerzas armadas varios proyectos no 

relacionados con su labor castrense, como construir un nuevo aeropuerto y un tren turístico. 

Por ser una reforma constitucional, ahora debe ser avalada por más de la mitad de los Congresos 

estatales antes de ser promulgada por el Ejecutivo. 

Sin sorpresas y tras un maratónico debate que se prolongó por ocho horas, la cámara baja aprobó la 

reforma a la medianoche del miércoles, con 339 votos a favor, 115 en contra y dos abstenciones 

La mayoría del oficialista Movimiento Regeneración Nacional (Morena) logró, con el apoyo de varios 

diputados de la oposición, los votos necesarios para modificar un artículo transitorio de la Constitución, 

vigente desde el 2019, que establecía que los militares debían permanecer fuera de los cuarteles hasta 

el 2024. 

Como parte de la reforma se acordó la creación de un fondo permanente, que se activará a partir del 

próximo año, para fortalecer las policías estatales y municipales, y se estableció que el Ejecutivo deberá 

presentar al Congreso un informe semestral sobre el desempeño de los militares en las labores de 

seguridad pública. 

Congreso extiende presencia de militares en calles en México (20minutos.com) 

https://www.20minutos.com/noticia/366622/0/congreso-extiende-presencia-de-militares-en-calles-en-mexico/
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Congreso extiende presencia de militares en calles en México 

 

El Congreso de México avaló finalmente la ampliación hasta el 2028 de la presencia de las fuerzas armadas en 
las calles para realizar labores de seguridad pública, pese a las críticas de organizaciones humanitarias y 
opositores que consideran que la iniciativa profundizará la militarización del país. 

Previamente aprobada por el Senado, la mayoría de la Cámara de Diputados votó a favor de la reforma 
constitucional que extiende de 5 a 9 años la participación de las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública, 
un tema espinoso en un país donde militares y marinos comenzaron a realizar labores policiales y combatir el 
crimen organizado desde 2006 en medio de llamados de que solo se hiciera de manera temporal. 

El propio presidente Andrés Manuel López Obrador, antes de llegar al poder, era un crítico de la presencia militar 
en las calles y prometió que de ganar la presidencia los regresaría a sus cuarteles. Eso no ocurrió y, al contrario, 
el mandatario ha encargado a las fuerzas armadas varios proyectos no relacionados con su labor castrense, como 
construir un nuevo aeropuerto y un tren turístico. 

Por ser una reforma constitucional, ahora debe ser avalada por más de la mitad de los Congresos estatales antes 
de ser promulgada por el Ejecutivo. 

Sin sorpresas y tras un maratónico debate que se prolongó por ocho horas, la cámara baja aprobó la reforma a 
la medianoche del miércoles, con 339 votos a favor, 115 en contra y dos abstenciones. 

 

Congreso extiende presencia de militares en calles en México | AP News 

 

 

https://apnews.com/article/noticias-f226685e35bea10a06aa91aee0eb7535
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Diputados mexicanos aprueban presencia 
de las FF.AA. en seguridad pública 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó en los primeros minutos de este jueves (13.10.2022) el dictamen 

que mantendrá hasta 2028 la presencia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, una reforma 

constitucional impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Luego de ocho horas de discusión, la mayoría parlamentaria del gobernante Movimiento Regeneración Nacional 

(Morena) y sus aliados, los partidos Verde Ecologista de México (PVEM) y el del Trabajo (PT), junto con los 

diputados del Partido Revolucionario Institucional (PRI), aprobó el proyecto con las modificaciones enviadas por el 

Senado mexicano, la semana pasada. 

 Ahora, la reforma constitucional será turnada a los congresos de los 32 estados del país, con el objetivo de que al 

menos la mitad más uno, la ratifiquen y así pueda entrar en vigor. 

Con la aprobación se modifica el artículo quinto transitorio del decreto por el que se creó la Guardia Nacional en 

marzo de 2019 para que las Fuerzas Armadas estén en labores de seguridad pública hasta 2028 y no hasta 2024, 

como originalmente se aprobó. 

El pasado 4 de octubre, el Senado añadió la obligación de que se presente al Congreso mexicano un informe 

semestral sobre los resultados de las acciones de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad pública. Además de 

la creación de una comisión bicameral que vigile de la Guardia Nacional y la posibilidad de llamar a comparecer a 

los titulares de la Secretarías de Seguridad Ciudadana, Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y de Marina 

(Semar). 

Diputados mexicanos aprueban presencia de las FF.AA. en seguridad pública | América Latina | DW | 13.10.2022 
 

https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico/t-17409380
https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-amlo-quiere-mantener-a-fuerzas-armadas-en-la-seguridad-p%C3%BAblica/a-62795681
https://www.dw.com/es/andr%C3%A9s-manuel-l%C3%B3pez-obrador/t-17412982
https://akademie.dw.com/es/diputados-mexicanos-aprueban-presencia-de-las-ffaa-en-seguridad-p%C3%BAblica/a-63422103
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“Estoy en una posición muy complicada”: El voto del diputado 
sobreviviente de Ayotzinapa sobre Fuerzas Armadas 

  

Durante la votación en San Lázaro, donde diputados aprobaron extender la presencia de las Fuerzas 
Armadas hasta 2028 en labores de seguridad pública, Manuel Vázquez Arellano, legislador de Morena 
y sobreviviente del Caso Ayotzinapa, subió a Tribuna para expresar sus argumentos.  

El legislador, también conocido como Omar García, votó en contra y dijo ante diputados que para él 
era muy difícil expresar sus argumentos como sobreviviente de Ayotzinapa:  

“Estoy en una posición muy complicada, pero no quiero para nada que mis argumentos se relacionen 
con quienes tratan de  abanderar causas que no son suyas”. 

“Si yo fuera auténtico en mi discurso, compañeros, compañeras, les diría, pues démosles mejor un 
marco jurídico a las policías comunitarias de las poblaciones indígenas porque en esas sí confía la 
gente, en esas sí se guarda la auténtica seguridad y eso yo sé que no les gustaría a muchos de acá”, dijo 
al confiar que en el futuro se pueda discutir con la Coalición Juntos Haremos Historia, una propuesta al 
respecto “porque hay muchas comunidades indígenas que sí pueden preservar su propia seguridad y 
su propia justicia”. 

Al presentar una reserva al dictamen en materia de la Guardia Nacional, el diputado federal destacó 
que para el Caso Ayotzinapa se constituyó un grupo de expertos independientes “porque no 
confiábamos en las instituciones como tal” y para este tema se podrían participar observadores y 
organizaciones de derechos humanos en una Comisión Bicameral.  

Vázquez Arellano indicó que la filosofía de los partidos de oposición es “la mano dura”, “aplíquese la 
ley, la ley no se consulta” y “mátenlos en caliente”.  

El diputado de representación proporcional por Veracruz señaló que los partidos de oposición no 
mostraron muestras de solidaridad en el Caso Ayotzinapa y “muy al contrario, respaldaron la verdad 
histórica de Murillo Karam, respaldaron a Tomás Zerón de Lucio” y a otros funcionarios.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/el-voto-en-contra-del-diputado-sobreviviente-de-ayotzinapa-
sobre-la-presencia-de-las-fuerzas-armadas-hasta-2028 
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Acusan a diputada trans de Morena de criminalizar trabajo sexual 

 

La Brigada Callejera Elisa Martínez, acusó a la diputada trans por Morena, María Clemente García, de 
impulsar una reforma “para que el trabajo sexual sea una actividad lícita”, cuando en realidad lo 
criminaliza, estigmatiza y genera retroceso en logros alcanzados a nivel nacional en cuanto al respeto 
de los derechos laborales y humanos de quienes lo ejercen. 

En conferencia de prensa Elvira Madrid, directora y fundadora de la Brigada explicó que la iniciativa de 
la diputada no ha sido consensuada con las personas trabajadoras sexuales ni en un parlamento 
abierto, lo que dé inicio deja implícito que no conoce sus necesidades y no las representa. 

Entre los puntos que señala la legisladora se menciona que el sexoservicio deberá ejercerse en 
condiciones de salubridad que eviten contraer enfermedades o infecciones, “el incumplimiento de esta 
disposición dará lugar a las responsabilidades civiles o penales en que cualquiera de las partes pueda 
incurrir”. A decir de las trabajadoras y activistas de la Brigada, esto marca un retroceso de décadas 
donde las tarjetas sanitarias sólo servían para extorsionarles, discriminarles e impedirles realizar su 
trabajo. 

Las necesidades que las personas sexoservidoras actualmente son créditos para la adquisición de 
viviendas, regulación de costos de hoteles, guarderías con personal capacitado para evitar la 
discriminación, la regulación y sanción a policías para que no les extorsionen ni cometan abusos y que 
se les garantice la entrega gratuita de condones, entre otras. 

Finalmente, cuestionaron que María Clemente haya anunciado que pospondrá por 15 días la 
presentación de su iniciativa mientras visita puntos de sexoservicio, ya que para recorrer el país ese 
tiempo no será suficiente, por lo que no descartaron otras acciones de protesta y rechazo a esta. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/13/acusan-diputada-trans-de-morena-de-criminalizar-
trabajo-sexual-568458.html 
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El PRI apoya sin regateos al INE y al Tribunal Electoral: Alejandro 

Moreno 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, ofreció una conferencia de prensa, y aclaró 

que su partido no va a apoyar una reforma que afecte al INE y al Tribunal Electoral, sostuvo que 

tampoco apoyarán una nueva iniciativa sobre la reforma eléctrica como había mencionado el 

secretario de Gobernación, Adán Augusto López. Mencionó que no debe existir desconfianza hacia el 

Partido Revolucionario Institucional dice que dicho instituto político siempre ha respetado su palabra. 

“Jamás se emprenderá ninguna acción que signifique el menoscabo de las autoridades electorales, el 

PRI respeta y apoya sin regateos al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral en su labor crucial 

para dar certeza y legalidad a nuestros procesos electorales y con ellos fortalecer nuestra democracia”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Pk9rsk8sH7uaRCcZuA7Dym36RfmIA8Sv/view  

https://drive.google.com/file/d/1Pk9rsk8sH7uaRCcZuA7Dym36RfmIA8Sv/view
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PRI no trabaja con Morena, pero “en una democracia oposición 
dialoga con el Gobierno”: Alejandro Moreno 

 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, afirmó 
que su partido no trabaja con Morena, luego de que el secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López, reveló ayer que entre ambas fuerzas políticas existe un acuerdo que “va más allá de una 
reforma constitucional”. 

Desde la sede nacional del partido,  Moreno Cárdenas reviró a las declaraciones del secretario de 
Estado al asegurar que “la coincidencia” de la postura de su partido con la reforma para ampliar la 
actuación de las Fuerzas Armadas en la seguridad pública no significa un cambio de convicciones ni 
alianzas partidistas. 

Respecto a las aseveraciones de López Hernández, sobre que buscarían un acuerdo para aprobar la 
Reforma Electoral, el priista señaló: “Para decirlo fuerte y claro: No estamos trabajando con Morena 
ninguna iniciativa de Reforma Electoral. Vamos a contener cualquier intento por alterar el orden y las 
reglas del juego democrático. El PRI jamás votará una Reforma Electoral que atente contra el INE, el 
Tribunal o contra las reglas de participación y transparencia democrática” 

Ante la insistencia sobre los acercamientos con la bancada guinda, Moreno Cárdenas respondió que en 
el Congreso de la Unión hay pláticas entre los coordinadores parlamentarios y que en una democracia, 
las fuerzas políticas y el Gobierno deben construir acuerdos y consensos. “Así sea el Gobierno, nos 
tenemos que sentar a dialogar. No se le vayan a decir a nadie, pero yo he visto que el diputado 
(Santiago) Creel ha pedido audiencia (con el Presidente de la República) muchas veces, no sé si ya se la 
dieron, eso he visto y pues está impulsando el diálogo, el construir por el país y no por eso van a 
criticarlo. Yo creo que es una posición para construir acuerdos y consensos, entonces en una 
democracia se dialoga con la oposición y la oposición dialoga con el gobierno”, dijo. Moreno Cárdenas 
acusó que con las declaraciones hechas ayer por el secretario de Gobernación, así como la lista de 
“presidenciales” que expuso esta mañana el Presidente Andrés Manuel López Obrador, lo que busca el 
partido en el gobierno es que no haya alianza, porque “sabe que la coalición es potente”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/pri-morena-democracia-oposicion-dialoga-gobierno-alejandro-
moreno-502057 
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PRI no trabaja con Morena, pero “en una democracia oposición 
dialoga con el Gobierno”: Alejandro Moreno 

 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, afirmó 
que su partido no trabaja con Morena, luego de que el secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López, reveló ayer que entre ambas fuerzas políticas existe un acuerdo que “va más allá de una 
reforma constitucional”. 

Desde la sede nacional del partido, Moreno Cárdenas reviró a las declaraciones del secretario de 
Estado al asegurar que “la coincidencia” de la postura de su partido con la reforma para ampliar la 
actuación de las Fuerzas Armadas en la seguridad pública no significa un cambio de convicciones ni 
alianzas partidistas. 

Respecto a las aseveraciones de López Hernández, sobre que buscarían un acuerdo para aprobar la 
Reforma Electoral, el priista señaló: 

“Para decirlo fuerte y claro:  No estamos trabajando con Morena ninguna iniciativa de Reforma 
Electoral. Vamos a contener cualquier intento por alterar el orden y las reglas del juego democrático. El 
PRI jamás votará una Reforma Electoral que atente contra el INE, el Tribunal o contra las reglas de 
participación y transparencia democrática” 

Ante la insistencia sobre los acercamientos con la bancada guinda, Moreno Cárdenas respondió que en 
el Congreso de la Unión hay pláticas entre los coordinadores parlamentarios y que en una democracia, 
las fuerzas políticas y el Gobierno deben construir acuerdos y consensos. 

“Así sea el Gobierno, nos tenemos que sentar a dialogar. No se lo vayan a decir a nadie, pero yo he 
visto que el diputado (Santiago Creel ha pedido audiencia con el Presidente de la República) muchas 
veces, no sé si ya se la dieron, eso he visto y pues está impulsando el diálogo, el construir por el país y 
no por eso van a criticarlo. Yo creo que es una posición para construir acuerdos y consensos, entonces 
en una democracia se dialoga con la oposición y la oposición dialoga con el gobierno”, dijo 

https://www.razon.com.mx/mexico/pri-morena-democracia-oposicion-dialoga-gobierno-alejandro-
moreno-502057 
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La Cámara de Diputados mexicana amplía la 
presencia del Ejército en la seguridad pública 

hasta 2028 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados mexicana ha dado luz verde a la presencia del Ejército para garantizar la 
seguridad pública en las calles hasta el 2028, tras una controvertida reforma constitucional promovida 
por el presidente, Andrés Manuel López Obrador.  

Hasta ocho horas de arduo debate han necesitado los parlamentarios para aprobar la propuesta por 
339 votos a favor, 155 en contra y dos abstenciones. 

Pese a las protestas en las calles, la mayoría gubernamental del partido Morena obtuvo el apoyo de 

sus aliados (los partidos Verde Ecologista de México (PVEM) y el del Trabajo (PT), y los diputados del 
opositor Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

México refuerza su militarización entre los temores de varias oenegés, y el escándalo por la 
gigantesca filtración de información militar clasificada, perpetrada por los piratas informáticos 
Guacamaya, que ha sacudido a diversos países de América Latina. 

Amnistía Internacional ha recordado que las Fuerzas Armadas mexicanas han cometido numerosas 
violaciones de los derechos humanos. 

 

La Cámara de Diputados mexicana amplía la presencia del Ejército en la seguridad pública hasta 2028 | Euronews 

https://es.euronews.com/2022/10/13/la-camara-de-diputados-mexicana-amplia-la-presencia-del-ejercito-en-la-seguridad-publica-h
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Pacto de PRIMOR desnuda a Alejandro Moreno, dice Zambrano 
 

 Las confesiones de Adán Augusto López, Secretario de Gobernación, sobre cómo se pactó prolongar la 
militarización de la Guardia Nacional y otras posibles reformas, desnuda por completo a la dirigencia 
nacional del PRI, afirmó el presidente del PRD, Jesús Zambrano. 

Por eso, dijo el perredista, seguirán tejiendo acuerdos de alianza con las bases del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) no con el dirigente Alejandro Moreno. 

"En un acto de cinismo público, el Secretario de Gobernación, Adán Augusto López, dice que en 
realidad esa propuesta de la ruta de militarización del quinto transitorio sobre la Guardia Nacional se 
cocinó desde antes del primero de septiembre y salió de oficinas de Palacio Nacional y Gobernación y 
que se ven otras reformas. 

"En verdad que la situación ésta desnuda, por lo menos, a la dirigencia nacional del PRI", declaró 
Zambrano en una conferencia de prensa en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Ayer, el Secretario de Gobernación reveló a diputados de Morena, PVEM y PT cómo se acordó con el 
PRI la reforma que anoche se ratificó en el pleno de San Lázaro, de alargar a 2028 las actividades de 
seguridad pública de las Fuerzas Armadas. 

De acuerdo a la versión, los priistas ofrecieron la reforma al coordinador de Morena, Ignacio Mier, y 
que luego éste lo consultó con el titular de Gobernación, quien a su vez acudió a Palacio Nacional con 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien dio su visto bueno. 

Zambrano consideró que ante lo sucedido desde la presentación de la iniciativa, el PRD señaló el 
incumplimiento de los acuerdos alcanzados con las dirigencias nacionales del PAN y PRI, y se rompió 
relación con Moreno. 

"Por eso hemos insistiendo en que las posibles alianzas rumbo al 2024 deberán construirse desde 
abajo, con las propuestas de los estados, liderazgos locales y la propia sociedad civil", remarcó el 
presidente del PRD. 

Jesús Zambrano advirtió que no hay confianza en seguir negociaciones de otra forma. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/p
acto-de-primor-desnuda-a-alejandro-moreno-dice-zambrano/ar2486025 
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Pagó empresario a Corral 2 campañas políticas 
 

Eduardo Almeida Navarro, empresario que tiene un compadrazgo con el ex gobernador Javier Corral 
Jurado, manifestó que a este último le financió cuatro de las campañas políticas. 
Expresó que de esas cuatro campañas políticas, dos fueron a la senaduría y dos más por diputaciones 
federales. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/pago-empresario-a-corral-2-campanas-politicas-20221013-
1981637.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/pago-empresario-a-corral-2-campanas-politicas-20221013-1981637.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/pago-empresario-a-corral-2-campanas-politicas-20221013-1981637.html
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Analizan necesidades presupuestales de estados 
y municipios 

 
 

Es favorable incrementar el gasto federalizado en el PEF 2023: diputado 
Erasmo González (Morena) 

Boletín No. 2820 

Analizan necesidades presupuestales de estados y municipios 

• Es favorable incrementar el gasto federalizado en el PEF 2023: diputado Erasmo González (Morena) 

• Necesario, fortalecer haciendas locales y que municipios eleven sus ingresos: diputado Héctor Téllez (PAN) 

El Grupo de Trabajo de Gasto Federalizado, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se reunió con la junta directiva 

de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, para analizar las necesidades presupuestales de estados y 

municipios, así como las posibles reasignaciones en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023. 

Relevante, analizar el gasto federalizado del país 

El presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputado Erasmo González Robledo (Morena), consideró 

relevante analizar el gasto federalizado del país. “Toda la información y referencias sirven para empoderar nuestro criterio 

y decisiones en la Comisión; no perdamos la línea de trabajo de aquí al 15 de noviembre, plazo para aprobar en el Pleno de 

la Cámara de Diputados el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023”. 
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Explicó que el tema y la transferencia del gasto federalizado abarca 2.4 billones de pesos de los 8.3 billones de pesos que 

contempla el PEF; por ello, “coincidimos en que ese incremento de casi 10 por ciento en términos reales contra el 

presupuesto 2022, es favorable”. 

Dijo que se ha mencionado el tema de la coordinación fiscal, de alinear los términos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS), y analizar la historia que se tiene de la evaluación del gasto federalizado; “es relevante saber 

a dónde ha caído la recaudación estatal y las locales”. 

Anunció que a finales de octubre la Comisión de Presupuesto recibirá a la Asociación de Presidentes Municipales de las 

Capitales de las entidades federativas del país, con el afán de insertar sus comentarios. También, el próximo 19 de octubre, 

este grupo se reunirá con el auditor especial de Gasto Federalizado de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y, el 

25 de octubre, se realizará el parlamento abierto sobre gasto federalizado. 

Fortalecer haciendas locales y que municipios eleven sus ingresos 

El coordinador del Grupo de Trabajo de Gasto Federalizado de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputado 

Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN), mencionó que para 2023 se tienen contemplados 2 billones 432 mil 770 millones de 

pesos para el rubro de Gasto Federalizado; las entidades serán las principales ganadoras en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, con un monto de casi 30 por ciento del gasto total. 

Indicó que de aprobarse el proyecto sin cambios, las entidades tendrán un presupuesto superior de 9.9 por ciento real a lo 

aprobado en 2022, lo cual es una buena noticia ya que conocemos las necesidades de las entidades y municipios. 

 La importancia del gasto federalizado radica en que representa en promedio 84.6 por ciento de los ingresos totales de las 

entidades antes de la pandemia y sin incluir recursos por financiamiento, mientras los ingresos totales en los municipios, 

simbolizan 71.7 por ciento, agregó.  

Consideró relevante fortalecer las haciendas locales y que los municipios eleven sus ingresos propios. Es importante, dijo, 

el tema de infraestructura, seguridad, movilidad en las zonas metropolitanas muchas de ellas conurbadas, rescatar el Fondo 

de Capitalidad y el Fondo Metropolitano, así como crear un fondo participable en materia de infraestructura y para las 

necesidades básicas de las entidades y de los municipios. 

Enriquecer el PPEF 2023 para necesidades de alcaldes 

La presidenta de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN), 

estimó necesario enriquecer el Proyecto de Presupuesto para 2023 y las modificaciones que se puedan hacer, “que yo espero 

que sean cambios tangibles que puedan realmente resolver todo lo que aquí han venido a plantearnos alcaldes de diferentes 

municipios”.  
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Precisó que la Comisión que preside ha recibido múltiples propuestas de alcaldes para establecer un aumento de dos puntos 

arriba de la inflación al Ramo 33 “Aportaciones federales para entidades federativas y municipios” e instituir como norma 

que a los municipios capitales se les otorgue no menos de tres por ciento del total asignado al estado.  

Incrementar precio de petróleo para un fondo 

El presidente de la Comisión de Infraestructura, diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), señaló que la propuesta de esta 

instancia es que se incremente un dólar al precio del barril de petróleo, lo que generaría poco más de 13 mil millones y que 

eso se vaya a un fondo denominado “Fondo Nacional de Obras por Cooperación”. Estimó que para poder avanzar se deben 

mover los ingresos, porque si no “difícilmente vamos a mover egresos, el tema de la reasignación y entonces no damos 

margen de ello”.  

Comentó que con el sistema de coordinación fiscal que actualmente se tiene, las entidades federativas tienen poca autonomía 

fiscal y alta dependencia de la trasferencia federal. Las entidades federativas generan únicamente 12 por ciento de sus 

ingresos, mientras que 83 por ciento proviene de la Federación, señaló. 

Los estados, agregó, recaudan únicamente 5 por ciento de sus ingresos totales a través de impuesto, o sea, es verdaderamente 

bajo”. De los casi 2 mil 500 municipios, 522 de ellos no cobran predial. Propuso hacer un plan de trabajo para dar 

seguimiento al ejercicio de gasto y evaluar qué repercusión tiene. 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) estimó que el Proyecto de Presupuesto “no es un mal aumento, comparado con 

lo que se dio el año pasado para el 2022, estamos viendo 9 por ciento hacia arriba”; pero, resaltó, “a los municipios de 2018 

hacia atrás se les han retirado fondos” y es muy poco el recurso que reciben de los ingresos federales que tiene el país, por 

lo que deseó que se concrete abrir un fondo de infraestructura para entidades federativas y municipios.   

Miguel Ángel Torres Rosales, diputado del PRD, expresó que es necesario conocer la disponibilidad de recursos para hacer 

reasignaciones en el presupuesto que ayuden a fortalecer los esquemas que plantean gobiernos estatales y municipales, 

analizar la posibilidad de crear un fondo de infraestructura para estados y municipios, buscar incrementar un dólar al precio 

del petróleo y revisar las reglas de operación de forma integral.   
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Morena va por reforma a Ley de 
Cinematografía: buscan más gente 

morena en producciones 
 

 

 

 

 

 

 

Morena en la Cámara de Diputados va por una reforma a la Ley Federal de Cinematografía, con el 
argumento de que la mayor parte de las producciones de cine en México no representan la realidad 
cultural del país. 

La diputada federal Marisol García Segura presentó la iniciativa de reforma que buscan cambiar tan 
solo unas palabras -en materia de no discriminación- del artículo 14 de la ley que regula las 

producciones de cine en México, con el fin de que la gente morena tenga mayor participación. 

En compañía de la actrices y activistas Maya Zapata y Vania Sisaí Rodsan, representantes de la 
organización Poder Prieto, la diputada morenista aseguró que en la industria cinematográfica hay un 

racismo estructural, por lo que es necesario reformar la ley. 

“Podemos afirmar que nuestra expresión cultural, particularmente en el ámbito cinematográfico hay un 
racismo estructural que hace que solo el México blanco, el privilegiado y profundamente desigual 
sea retratado”, aseveró la legisladora. 

Morena va por reforma a Ley de Cinematografía: buscan más gente morena en producciones - Infobae 

https://www.infobae.com/tag/camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/america/entretenimiento/2022/05/27/maya-zapata-confeso-discriminacion-por-su-color-de-piel-el-no-ser-blanca-impide-que-me-ofrezcan-protagonicos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/morena-busca-reformar-ley-de-cinematografia-buscan-mas-gente-morena-en-producciones/
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No se busca militarizar al país, es aprovechar la disciplina, 
adiestramiento y valores de las Fuerzas Armadas para 

combatir la inseguridad: Óscar Cantón 
 

La reforma al quinto transitorio constitucional en materia de Guardia Nacional no busca militarizar al 
país, sino aprovechar la disciplina, adiestramiento y valores de las Fuerzas Armadas para combatir la 
inseguridad del país, aseguró el diputado Óscar Cantón Zetina (Morena). 
 
https://efekto10.com/no-se-busca-militarizar-al-pais-es-aprovechar-la-disciplina-adiestramiento-y-
valores-de-las-fuerzas-armadas-para-combatir-la-inseguridad-oscar-canton/ 
 

https://efekto10.com/no-se-busca-militarizar-al-pais-es-aprovechar-la-disciplina-adiestramiento-y-valores-de-las-fuerzas-armadas-para-combatir-la-inseguridad-oscar-canton/
https://efekto10.com/no-se-busca-militarizar-al-pais-es-aprovechar-la-disciplina-adiestramiento-y-valores-de-las-fuerzas-armadas-para-combatir-la-inseguridad-oscar-canton/
https://efekto10.com/no-se-busca-militarizar-al-pais-es-aprovechar-la-disciplina-adiestramiento-y-valores-de-las-fuerzas-armadas-para-combatir-la-inseguridad-oscar-canton/
https://efekto10.com/
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La inseguridad y la violencia se combaten con la aplicación 
del estado de derecho:Carlos Manzo 

 
El diputado federal de MORENA, Carlos Alberto Manzo Rodríguez, asistió a la sesión en la Cámara de 
Diputados donde se aprobó el dictamen sobre la presencia de las fuerzas armadas para apoyar en tareas 
de seguridad por mayor tiempo 
El legislador michoacano señaló vivimos una crisis de seguridad que todavía no se ha podido parar, si 
hoy se retiran las fuerzas armadas de las calles la violencia aumentará considerablemente. 
Manzo Rodríguez reiteró que la inseguridad y la violencia se debe seguir combatiendo con programas 
sociales para reducir la desigualdad social pero también debe combatirse decididamente con la 
aplicación del estado de derecho y con total apoyo a las fuerzas armadas para que puedan actuar 
operativamente pero siempre en respeto a los derechos humanos de la población. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106143/titulo,La+inseguridad+y+la+violencia+se+com
baten+con+la+aplicaci%C3%B3n+del+estado+de+derecho%3ACarlos+Manzo+/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106143/titulo,La+inseguridad+y+la+violencia+se+combaten+con+la+aplicaci%C3%B3n+del+estado+de+derecho%3ACarlos+Manzo+/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106143/titulo,La+inseguridad+y+la+violencia+se+combaten+con+la+aplicaci%C3%B3n+del+estado+de+derecho%3ACarlos+Manzo+/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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La permanencia militar en las calles no resolverá la 

violencia en el país: Mario Riestra 

Con la aprobación del dictamen a la minuta que remitió el Senado de la República para ampliar el 

apoyo que las Fuerzas Armadas hacen en seguridad pública de 2024 hasta 2028 se confirma que el 

gobierno de Morena ha fracasado en su estrategia de seguridad, afirmó el diputado federal Mario 

Riestra Piña. 

 

https://retodiario.com/politica/2022/10/13/la-permanencia-militar-en-las-calles-no-resolvera-la-violencia-en-el-pais-mario-riestra/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://retodiario.com/politica/2022/10/13/la-permanencia-militar-en-las-calles-no-resolvera-la-violencia-en-el-pais-mario-riestra/
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PAN votará en contra del dictamen que amplía hasta 2028 

la permanencia de las Fuerzas Armadas en tareas de 

seguridad pública 

El PAN votará en contra del dictamen que amplía hasta 2028 la permanencia de las Fuerzas Armadas 

en tareas de seguridad pública, porque no existe ningún análisis serio que lo justifique, afirmaron el 

diputado Humberto Aguilar Coronado y la diputada Mariana Gómez del Campo Gurza. 

 

https://www.enteratever.com/pan-votara-en-contra-del-dictamen-que-amplia-hasta-2028-la-permanencia-de-las-fuerzas-

armadas-en-tareas-de-seguridad-publica/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/pan-votara-en-contra-del-dictamen-que-amplia-hasta-2028-la-permanencia-de-las-fuerzas-armadas-en-tareas-de-seguridad-publica/
https://www.enteratever.com/pan-votara-en-contra-del-dictamen-que-amplia-hasta-2028-la-permanencia-de-las-fuerzas-armadas-en-tareas-de-seguridad-publica/
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Llaman diputadas y diputados del PRI al Ejecutivo Federal 

a garantizar sanidad de alimentos importados 

Diputadas y diputados del PRI, encabezados por la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui, 

presidenta de la Comisión de Ganadería, llamaron al titular del Ejecutivo Federal a garantizar la sanidad 

de los alimentos de origen animal y vegetal que se importan al país, y no dejar esa responsabilidad al 

albedrío de las empresas productoras y distribuidoras. 

 
https://www.enteratever.com/llaman-diputadas-y-diputados-del-pri-al-ejecutivo-federal-a-garantizar-sanidad-de-
alimentos-importados/ 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

https://www.enteratever.com/llaman-diputadas-y-diputados-del-pri-al-ejecutivo-federal-a-garantizar-sanidad-de-alimentos-importados/
https://www.enteratever.com/llaman-diputadas-y-diputados-del-pri-al-ejecutivo-federal-a-garantizar-sanidad-de-alimentos-importados/
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Se aprueba reforma impulsada por Eduardo Murat, para 

reducir emisiones de gases de efecto invernadero 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen promovido por el diputado federal 

Eduardo Murat Hinojosa (PRI), que reforma la Ley General de Cambio Climático, a fin de que la 

Estrategia Nacional en la materia sea revisada y se construyan metas de reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero. 

 

 

https://efekto10.com/se-aprueba-reforma-impulsada-por-eduardo-murat-para-reducir-emisiones-de-gases-de-efecto-
invernadero/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/se-aprueba-reforma-impulsada-por-eduardo-murat-para-reducir-emisiones-de-gases-de-efecto-invernadero/
https://efekto10.com/se-aprueba-reforma-impulsada-por-eduardo-murat-para-reducir-emisiones-de-gases-de-efecto-invernadero/
https://efekto10.com/
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PRI no está trabajando con Morena ninguna 
reforma electoral: ‘Alito’ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras la petición del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, a los diputados morenistas de 

buscar acuerdos con el PRI para aprobar la reforma electoral del gobierno, Alejandro Moreno “Alito”, 

líder tricolor, señaló que no van a respaldar la iniciativa constitucional de Andrés Manuel López 

Obrador. 

“La coincidencia de la postura del PRI en esta reforma al quinto transitorio (que amplia la presencia de 

las Fuerzas Armadas en tarea de seguridad pública) de ninguna manera significa un cambio de nuestras 

convicciones y menos de nuestras alianzas partidistas. No estamos trabajando con Morena ninguna 

iniciativa de reforma electoral”, dijo el priista. 

En conferencia, “Alito” aseveró que su partido jamas emprenderá ninguna acción “que signifique el 

menoscabo de las autoridades electorales”, pues el PRI respalda al Instituto Nacional Electoral (INE) y 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

PRI no está trabajando con Morena ninguna reforma electoral: 'Alito' (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/no-estamos-trabajando-con-morena-ninguna-reforma-electoral-alito/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

14/10/2022           10 

11 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 14/10/2022 

 

‘Alito’ Moreno responde a PAN y PRD: PRI cumplió con compromisos 
de Va por México 

 

 El dirigente nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, afirmó este jueves que ellos cumplieron con 
los compromisos de la coalición “Va por México” ya que los únicos convenios que se tenían eran por la 
reforma eléctrica, la de la Guardia Nacional y por la reforma electoral.  

“Nosotros hemos honrado y hemos cumplido siempre el trabajo permanente para que el PRI quede 
como lo que es el partido que sabe gobernar, el partido de la experiencia, el partido que respeta a las 
instituciones. Yo quiero decirles que el compromiso ante ustedes público que se hizo cuando hemos 
participado y cuando vamos presentando propuestas y en ese caso ‘Va por México’, el Partido Acción 
Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, que los dos merecen mi respetos su dirigente y sus 
militancias, quiero decirles y ustedes lo saben público eran las tres reformas constitucionales que se 
tenían, reforma eléctrica, Guardia Nacional y la reforma electoral, el PRI por lo que le corresponde ha 
cumplido a cabalidad”, señaló Moreno en una conferencia de prensa. 

‘Alito’ Moreno indicó que ellos “jamás” votarían por una reforma que atenta contra las instituciones 
democráticas de México. “No encuentro por ningún lado el tema que se diga que se violó o no se 
cumplió en el tema, a por cierto me lo puedes decir por el documento del 9 de junio que firmamos en 
‘Va por México’ y decía el documento que nadie podría presentar una iniciativa que cualquiera que 
fuera en temas de reforma constitucional”, mencionó. 

Moreno indicó que el PAN presentó 12 propuestas de modificación constitucional de junio a 
septiembre, la primera fue 5 días después de que firmaron el acuerdo. 

“El PRI no anunció una ruptura de la coalición porque el PRI es partido, serio, responsable con este país 
porque nosotros entendemos que los partidos tienen agenda legislativa”, afirmó “Alito” Moreno. 

https://politico.mx/alito-moreno-responde-a-pan-y-prd-pri-cumplio-con-compromisos-de-va-por-
mexico 
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“El PRI es un partido serio”: Alito 
Moreno acusó al PAN y PRD de haber 

violado acuerdos de Va por México 
 

 

 

 

 

 

 

Pese a que el dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, ha insistido en reactivar la alianza Va por México con el 

Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD), se lanzó contra ellos 
por acusar a su instituto de no respetar la moratoria constitucional. 

Durante la conferencia de prensa que ofreció este jueves 13 de octubre, el también exgobernador de 
Campeche indicó que la modificación al quinto transitorio -para que las Fuerzas Armadas continúen en 
las tareas de seguridad pública hasta 2028- que propuso su partido en la Cámara de Diputados no 
violó el acuerdo que firmaron los dirigentes el 9 de junio. 

Tras responder una pregunta que le lanzaron los medios de comunicación presentes, Moreno Cárdenas 
sentenció que el acuerdo firmado en Va por México refería que ninguna de las tres bancadas podía 
presentar reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), ante lo 

que señaló que la controversial reforma no fue constitucional, sino de leyes secundarias. 

“El PRI es un partido serio”: Alito Moreno acusó al PAN y PRD de haber violado acuerdos de Va por México - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/no-estamos-trabajando-con-morena-alito-moreno-nego-declaraciones-de-adan-augusto-lopez/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/no-estamos-trabajando-con-morena-alito-moreno-nego-declaraciones-de-adan-augusto-lopez/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/alito-moreno-nego-alianza-con-morena-y-aseguro-que-va-por-mexico-esta-caminando/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/el-pri-es-un-partido-serio-alito-moreno-acuso-al-pan-y-prd-de-haber-violado-acuerdos-de-va-por-mexico/
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“No estamos trabajando con Morena”: Alito 
Moreno negó declaraciones de Adán 

Augusto López 
 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, reviró a las declaraciones del titular de la Secretaría de 
Gobernación (Segob), Adán Augusto López Hernández, y negó que en su instituto se encuentren 
trabajando con el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 

Por medio de una conferencia de prensa este jueves 13 de octubre, el dirigente nacional del tricolor 
reconoció que en la reforma al quinto transitorio que aumentó el tiempo de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad pública hasta el 2028 se dio una coincidencia de posturas con la Cuarta 
Transformación; sin embargo, negó que ahora existan acuerdos para trabajar todos los temas 

legislativos de la mano. 

No obstante, refirió que, pese a que se aprobó la postura que se emitió de la bancada del PRI en ambas 
cámaras del Congreso de la Unión con apoyo de Morena y aliados, de ninguna manera esto significó 
un cambio de las convicciones y menos en las coaliciones ya establecidas, es decir, reiteró su interés 

de continuar en Va por México. 

“No estamos trabajando con Morena”: Alito Moreno negó declaraciones de Adán Augusto López - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/layda-sansores-revelo-traicion-en-morena-diputado-filtro-informacion-a-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/12/adan-augusto-informo-que-el-gobierno-busca-revivir-la-reforma-electrica/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/no-estamos-trabajando-con-morena-alito-moreno-nego-declaraciones-de-adan-augusto-lopez/
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Pacto de ‘PRIMOR’ desnuda a Alejandro 
Moreno, asegura PRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente del PRD, Jesús Zambrano, consideró que la confesión del secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López, sobre la construcción de un acuerdo político con el PRI para aprobar la reforma para 

prolongar la presencia de las Fuerzas Armadas en las calles “desnuda” a Alejandro Moreno, dirigente 

del tricolor. 

“En verdad que la situación ésta desnuda, por lo menos, a la dirigencia nacional del PRI”, dijo el líder 

perredista en una conferencia de prensa en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A la alianza del PRI con el gobierno federal y su partido, Morena, la oposición ha llamado “PRIMOR”. 

Zambrano calificó de “acto de cinismo” la declaración del secretario de Estado hecha durante una 

reunión con legisladores de Morena, pues Adán Augusto López mencionó que el pacto con el PRI se 

conformó desde antes de que el presidente Andrés Manuel López Obrador presentara su Cuarto Informe 

de Gobierno el 1 de septiembre. 

Pacto de 'PRIMOR' desnuda a Alejandro Moreno, asegura PRD (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/pacto-de-primor-desnuda-a-alejandro-moreno-asegura-prd/
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Grupo de Amistad México-Estado de Israel 
fortalecerá intercambios en turismo, salud, 

agricultura y recursos hídricos 

 
 

Boletín No. 2819 

Grupo de Amistad México-Estado de Israel fortalecerá intercambios en turismo, salud, 

agricultura y recursos hídricos 

El Grupo de Amistad México-Estado de Israel, que preside la diputada Laura Barrera Fortoul (PRI), 

se reunió con el embajador Zvi Tal, para darle a conocer el plan de trabajo de esta instancia que 

busca fortalecer las relaciones bilaterales en turismo, salud, agricultura y manejo de los recursos 

hídricos. 

La diputada Barrera Fortoul mencionó que esta ruta de trabajo estrechará la relación de amistad, 

que cumplirá 70 años, basándose en el intercambio de conocimientos y tradiciones. 

Dijo que el Grupo de Amistad mostrará cómo puede llevar a cabo su actividad de manera 

ordenada, con amor y, sobre todo, que haya resultados en beneficio de ambas naciones. 

Magdalena del Socorro Núñez Monreal, diputada del PT, señaló que es fundamental y de gran 

responsabilidad fortalecer los lazos de amistad con el pueblo y gobierno de Israel. Externó su 

disposición para la construcción de acuerdos que impulsen la cooperación bilateral. 
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A su vez, la diputada Margarita Zavala Gómez del Campo (PAN) destacó que el pueblo israelí es 

parte de la inspiración filosófica e histórica para los mexicanos; además, resaltó la hospitalidad y 

solidaridad que han mostrado los países en momentos de adversidad. 

El diputado Marco Antonio Almendariz Puppo (PAN) apuntó que, a pesar de las distancias y las 

circunstancias, México y el Estado de Israel siempre buscan que les vaya bien a sus habitantes, por 

lo que la cooperación entre ambas naciones ha permitido el intercambio tecnológico en el sector 

agrícola e hídrico. 

Por el PRI, el diputado Carlos Iriarte Mercado se comprometió a seguir fortalecimiento la relación 

bilateral, toda vez que se finca no sólo en las afinidades, sino en valores como la tolerancia y la 

perseverancia. 

Intercambios comerciales tienen enorme potencial 

El embajador extraordinario y plenipotenciario del Estado de Israel en México, Zvi Tal, expresó que 

la relación bilateral tiene muchos temas en los que la cooperación rendirá frutos en beneficio de 

la ciudadanía, que es el caso de la salud y el manejo de los recursos hídricos. 

Agradeció la relación estrecha que México ha tenido con su nación durante 70 años de amistad en 

los que se han construido lazos importantes y diversificados; no obstante, aseguró, siempre hay 

áreas que pueden ser mejoradas, como la económica y la comercial. 

En este sentido, informó que se ha logrado superar la barrera de los mil millones de dólares en 

intercambios comerciales, pero el potencial aún es enorme. 

Plan de trabajo 

El plan de trabajo indica que se debe mantener contacto permanente e intercambio constante en 

temas de interés entre ambos pueblos y generar un mejor entendimiento de las correspondientes 

realidades nacionales.  

Asimismo, coordinar, con la Embajada del Estado de Israel en México, actividades de vinculación 

con la comunidad israelita, a fin de brindarles un esquema de promoción de sus negocios en 

nuestro país, y estar en posibilidad de generar proyectos productivos que beneficien a ambas 

naciones.  
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Cuestiona PT que oposición rechace que las Fuerzas 

Armadas realicen labores de seguridad pública hasta 2028 

y argumente que se trata de militarizar al país 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (PT) cuestionó que la oposición se niegue a que 

las Fuerzas Armadas realicen labores de seguridad pública hasta el 2028 y argumente que se trata de 

militarizar al país. Recordó la imposición de Victoriano Huerta, en México, de Augusto Pinochet, en 

Chile y de Francisco Franco, en España para precisar que el militarismo llega rompiendo el orden 

constitucional y en este caso no es así. 

https://www.enteratever.com/cuestiona-pt-que-oposicion-rechace-que-las-fuerzas-armadas-realicen-labores-de-seguridad-

publica-hasta-2028-y-argumente-que-se-trata-de-militarizar-al-pais/ 
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Fernández Noroña le contestó a Marko Cortés 
por caso El Rey del Cash: “te acompañaré a 

presentar la denuncia” 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), le contestó a Marko 
Cortés, presidente reelecto del Partido Acción Nacional (PAN), por cuestionar la calidad moral 
de Andrés Manuel López Obrador (AMLO), esto en relación al hackeo realizado por el 
grupo Guacamaya y el libro El Rey del Cash. 
 
El diputado federal, a través de redes sociales, ironizó sobre el cuestionamiento de Cortés Méndoza, 
a tal punto que, este jueves 13 de octubre, dijo que si tenía pruebas de la acusación que hizo, él 
mismo lo acompañaría a hacer la denuncia correspondiente. 
 
“Oye pasmarote (persona pasmada o embobada), seguro ni has leído el libro. Haz una rueda de 

prensa con las acusaciones y las pruebas correspondientes. Si anexas las pruebas, te acompañaré a 

presentar la denuncia. De lo contrario, discúlpate de tus intrigas”. 

 

Y es que tras la revelación de la lista de los 42 presidenciables de la oposición difundida por el 

presidente López Obrador durante la conferencia matutina, el líder del albiazul arremetió contra el 

mandatario y aseguró que AMLO tiene una “red de corrupción, engaños y mentiras”. 

 
Fernández Noroña le contestó a Marko Cortés por caso El Rey del Cash: “te acompañaré a presentar la denuncia” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/14/fernandez-norona-le-contesto-a-marko-cortes-por-caso-el-rey-del-cash-te-acompanare-a-presentar-la-denuncia/
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